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T,

DEL VIERNES 3 DE FEBRERO DE 1792.

Copenhague 31 de Diciembre de 1791.
Ves Oficiales recienllegados aquí para comprar en Dinamarca y 

en el Principado de Holstein caballos padres y de remonta por 
cuenta de la Corte de Turin, han traído de parte del Rey de 
Cerdeña 4 caballos Sardos de regalo para este Soberano.

Ha aprobado S. M. las mudanzas que los accionistas de esta 
Compañía Asiática propusieron para la nueva Cédula ó privile
gio de su comercio, y se ha expedido conforme á sus deseos.

En el Obispado de Fyhn y en el de Alburgo, ámbos en Di
namarca, se celebráron este año 2814 matrimonios , nacieron 
9477 criaturas, y murieron 7678 personas. Asimismo en los Du
cados de Sleswick y Holstein ascendió el numero de casamientos 
á 4230, el de nacidos á 15,543, y el de muertos á 12,119.
^ Varsorvia 29 de Diciembre,
V_/on motivo de las fiestas de Navidad suspendió la Dieta sus 
sesiones desde el día 23 hasta el . 29. En la ultima junta se dio 
cuenta ádos Estados de que el Príncipe Adán Czartoriskj , Di
putado del Rey y de.la República en la Corte de Dresde, tuvo 
el 12 dé este mes una conferencia con el Conde de Loos, y el 
Consejero privado Gutschmidt, Comisarios del Elector, quienes 
le declararon que S. A. Electoral ántes de entrar en negociacio
nes relativas á la aceptación de la Corona hereditaria de Polo
nia , deseaba se le comunicase un manifiesto claro y puntual del 
estado interior de la República, y de sus relaciones exteriores en 
orden á los Tratados en que se haya estipulado la garantía de los 
principios déla Constitución Polaca, especialmente de los de
rechos que la Rusia pudiese pretender en esta parte; que sobre 
todo deseaba el Elector saber qual era actualmente el modo de 
pensar de la Corte de Petersburgo sobre la conservación de dichos 
principios que había garantido con particularidad por el Tratado
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del año de 17755 Y <lue Para imponerse mejor en el asunto ve
ría con satisfacción, y aun lo aconsejaba á la República, que no
tificase formalmente al Gabinete Ruso la nueva Constitución, 
como también la mudanza hecha en los antiguos principios res
pectivamente á la sucesión hereditaria, así como se habia comu
nicado á las Cortes de Viena y Berlín. Esta declaración movió 
á algunos Nuncios del partido de h. oposición á pedir se les in
formase de la respuesta del Gabinete Austríaco á dicha notifica
ción; del estado de las negociaciones relativas al Tratado de co
mercio proyectado con Prusia; de las que se habían entablado 
para el Tratado con la Puerta Otomana ; finalmente pidieron 
que en general les comunicasen quanto pudiese contribuir á 
ilustrarles sobre la presente situación política de Polonia con las 
demas Potencias. El Ministro de Negocios Extrangeros les dio 
sobre estos Varios objetos quantas luces le proporciona su em
pleo. Al recordar los Tratados que habían puesto la Constitución 
Polaca baxo la garantía de Soberanos extrangeros, con especia
lidad de la Rusia, se exaltó el patriotismo de Mr. Soltyk , Nun
cio de Cracovia, y repitió lo que en otro tiempo dixo la Corte 
de Berlín; conviene á saber, que semejante garantía de la Cons
titución de un pueblo libre, es un atentado contra su independen
cia , y que en realidad sus garantes son sus Soberanos. Después 
que algunos Miembros se esmeraron en tranquilizar á Mr. Sol
tyk, resolvió la Dieta hacer á la Corte de Petersburgo una no
tificación igual á las que ha hecho al Emperador y al Rey de 
Prusia; resultando quedar interrumpida la negociación de Dres- 
de hasta que se reciba una respuesta favorable de Petersburgo.
_ Viena 30 de Diciembre.
JfcLfl 2 5 dio S. M. I. á los Enviados del Príncipe Obispo de Frey- 
singen y del Duque de Módena la investidura de los feudos, de
rechos y regalías que proceden del Imperio. Al dia siguiente se 
hizo la misma ceremonia por lo tocante al Obispado de Ratis- 
bonít.

Todos los labradores de Bohemia solicitan con mucho empe
ño se conserve en aquel Reyno el método de repartir y recau
dar los tributos según lo estableció el difunto Emperador.

Acaba de publicarse una orden de S. M. I. con fecha de 
12 dé Setiembre , que previene respecto al puerto franco de 
Trieste , que el privilegio de dicho puerto no comprehenda en 
adelante sino á los comerciantes extrangeros transeúntes, y que
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pierdan este derecho luego que se establezcan allí , advirtién
dose que en el nombre de tales comerciantes extrangeros no de
ben incluirse los vagamundos, ni las personas que se dedican por 
algún tiempo al comercio , y luego dexan esta ocupación. Tam
bién se anula la inmunidad de dicho puerto en los casos siguien
tes: i? Quando el lugar señalado para el pago de deudas con
traídas en países extrangeros , sea Trieste u otro qualquier para
ge perteneciente al Austria : 2? Quando algún vasallo Austría
co fuere fiador de dichas deudas : 3? Quando entre los acreedor- 
res haya vasallos Austríacos: 4? Quando el extrangero que ape
la á este privilegio, fuese deudor de caudales adquiridos ilegíti
mamente.

Entre esta Corte y la de Munich se han nombrado respecti
vamente Comisarios para arreglar varios puntos contenciosos re
lativos á los limites.

JL Ratisbona 31 de Diciembre.
ja serie de sucesos acaecidos de un año á esta parte, ha produ

cido entre el Emperador y el Rey de Prusia no solo amistad sino 
también una alianza, que hace medio siglo no se consideraba 
siquiera como probable. Ambos Soberanos comunicáron al Cuer
po Germánico sus nuevos enlaces, y el 9 de este mes el Barón 
de Borié, Ministro Archiducal de Austria, declaró á la Dieta del 
Imperio que su Soberano el Emperador , Rey y Elector de Bo
hemia, había contratado alianza con S, M. el Rey de Prusia, 
siendo una de sus basas esenciales la conservación y garantía de 
la Constitución Germánica, y de los derechos del Imperio ; y 
que SS. MM. se habían obligado del modo mas solemne á man
tener y garantir dicha Constitución. El Enviado Electoral de 
Brandémburgo dixo también que tenia orden del Rey su amo 
para adherir en todo á la declaración que acababa de hacerse de 
parte del Archiduque de Austria- No podía menos de ser suma
mente agradable á todos los miembros del Cuerpo Germánico 
un enlace que tiene por objeto conservar el presente estado de 
dicho Cuerpo; sin.embargo, como las dos altas Partes contratan
tes se contentáron con esta comunicación en términos generales, 
sin pararse en el por-menor de los artículos de la alianza , y sin 
proponer á ninguno de dichos Príncipes que accediesen á ella , se: 
esparcieron algunos recelos; pues como las dos Potencias actual
mente aliadas formáron desde mediados del siglo la balanza del 
Imperio, se juzgaba que ya esta no existia, ó por lo menos que
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la reunión de estos dos Miembros tan poderosos arrastraría nece
sariamente a los demás en todas las medidas que las dos Cortes qui
sieran hacerles adoptar. No se ocultó esta inquietud á los Gabi
netes de Viena y Berlín, los quales en conseqüencia mandaron á 
sus Ministros hacer otra declaración á la Dieta; y con efecto en 
su última'junta ántes de las vacaciones de Navidad, dixoel Conde 
deGcertz, que había recibido la siguiente circular del Rey de- 
Prusia su amo , escrita á sus Ministros en las Cortes del Imperio, 
con fecha de 6 de Diciembre. ,, He sabido con disgustólos rumo- 
res enteramente infundados y divulgados por el Imperio sobre el 
peligroso inñuxo que la feliz armonía restablecida últimamente 
entre S. M. el Emperador y Yo, podria tener en la conservación 
délos derechos y de. la Constitución libre del Cuerpo Germánico. 
Aunque la seguridad que habia de los sentimientos patrióticos de 
aquel Monarca y de los mios hubiera podido bastar para tranquil 
lizar en esta parte los ánimos inquietos., yapara convencerlos de 
que en unos vínculos puramente defensivos, y debidos únicamen
te á nuestra amistad personal y al deseo de asegurar el sosiego y 
la paz en nuestros Estados recíprocos y en toda la Europa, no po
dría entrar ninguna intención contraria á las leyes y felicidad del 
Imperio: sin embargo para desvanecer todas las interpretaciones 
siniestras y contrarias á nuestros loables intentos, os encargo ex
presamente deciareis á quienes convenga, que la conservación de 
la Constitución y derechos del Imperio Germánico forma una de 
las basas de la unión felizmente concluida entre S. M. I. y Yo, 
y que desde el momento de nuestra dichosa reunión, hemos esti
pulado dicha garantía del modo mas obligatorio y mas sagrado. 
No dudo que en vista de esta declaración los recelos que algunas 
personas preocupadas ó de intención dañada pueden haber infun
dido en el asunto , dexen lugar á la confianza que merecemos de 
parte de nuestros Co-Estados, y que estos harán entera justicia 
al candor y k la lealtad de los sentimientos que anhelamos mani
festar en esta ocasión."

Londres 7 de Enero de 1792.
1*1 día 4 se vendió en la casa de la Compañía Oriental una par

tida de 15@ quintales de azúcar del Asia, comprándolo todo un 
solo particular al precio de 7 libras sterlinas el quintal: de suer
te que luego que se reíine, estará cada libra en 2 chelines, ó 10 
reales. Dícese que el verdadero comprador es un traficante de 
azúcar, que jamas compra el que producen el cultivo y trabajo
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de los esclavos. El que viene de la India Oriental paga crecidos
derechos á su entrada en Inglaterra, y como el fíete ó porte es 
igualmente excesivo, no tiene ventaja su conducion. En fuerza de 
esto han resuelto muchos comerciantes representar al Ministerio 
y á la Compañía de la India quan conveniente seria que se con
certasen para que el tráfico de este género quedase libre délas 
trabas que actualmente impiden se remedie la suma escasez de 
azúcar que padece la Inglaterra. Por otra parte los colonos 
y traficantes de las islas de América temeh que con efecto se 
tomen medidas, mediante las quales el precio del azúcar de la In
dia no exceda al de nuestras posesiones Americanas.

Según avisos de Jamayca no queda duda en que con el tiem
po hará grandes progresos en nuestras Islas occidentales el cul
tivo de especias. Han llegado aquí muestras de canela y nuez 
moscada, superiores á las que producen las posesiones Holandesas 
de la India. La Sociedad es&biecida en esta Ciudad para fomen
to de las artes, ha dado una medalla al habitante de Jamayca 
que «cuidó de la cria de estas plantas y de sus frutos.

Las muchas desgracias que han sucedido estos días por el 
yelo en el Parque de S. James, han movido al Gobierno á pro
hibir se corran patines; la semana última perdiéron la vid# seis 
personas en esta diversión.

Exorna i de Enero.
stá señalada la Congregación antipreparatoria de Sagrados 

Ritos para el 7 de Febrero próximo, presidida por el Eminen
tísimo Antonio Doria, para la causa de Beatificación del V. Sier
vo de Dios Juan de Ribera, Arzobispo de Valencia en España, 
y Patriarca de Antioquia, sobre duda de milagros.

Por el último correo de Genova se ha sabido la desgracia de 
que habiéndose embarcado enLerici para aquella Ciudad el Prín
cipe de S. Severino con dos criados, se perdió su buque en las 
aguas de Vernazza, á 5 millas al levante de Genova, muriendo 
ahogados el mismo Príncipe, y uno de sus criados, sin haberse 
podido encontrar sus cadáveres.

. Coruña 18 de Enero.
A yer llegó aquí la fragata correo el Colon, que viene de la Ha- 
vana con 33,033 pesos, 308 caxas de azúcar y otros efectos.

Cádiz 24 de Enero.
JL/esde el 19 del corriente han entrado en este puerto las fraga
tas la Paz, Ntra. Sra. de laPia, el Brillante, la Confianza, la Espe
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l^nza jj S, Nicolás, la Prosperidad, las polleras S. Antonio y San-r 
tiago, y los bergantines la Condesa de Sta. Coloma, y S. Vicenr 
te, procedentes de Veracruz, Havana, la Guayra y Montevideo. 
Conduce la i5 821,249 pesos, 573 marcos de plata labrada, 
£954 arrobas de grana, 453 de grana silvestre y granilla, 10,925 
libras de añil ,1109 quintales de pimienta de Tabaseo, 2342 arr 
robas de azocar, 514 de zarzaparrilla y'otros efectos : la 2? 9045 
arrobas de tabaco de polvo y en rama para S. M., 2783 pesos, 
9563 arrobas de azúcar, y 241 quintales de palo de tinte: la 3 5 
201,394 libras 4e tabaco en rama para S. M.; y para particulares 
306 pesos, 723 fanegas de cacao, 28,155 libras de añil, 50 quin
tales de algodón, 50 de café, y 600 cueros al pelo: la 4? 11,344 
arrobas y 21 libras de tabaco de polvo y en rama para S. M.; y 
para particulares 23,431 pesos, 6180 arrobas de azúcar, 712 cue
ros con otros géneros: la 5^ 78,222 pesos y I2'0 libras de añil, 
valor de 19,968 pesos para S. Mi.; y para particulares 838 pesos, 
3226 fanegas.de cacao , 104,918 libras de añil, y otros efectos : 
la 65 166,669 pesos, 902 arrobas de grana, 761 de zarzaparrilla, 
690 de azúcar con oíros géneros: la 77 466,180 pesos, 44 mar
cos de plata labrada, 930 arrobas de grana, 240 de zarzaparrilla, 
525 de algodón, 426 de pimienta 4- Tabaseo y otros ¿fectos; 
la 85 5467 arrobas de tabaco para S. M.» y para particulares 
6033 arrobas de azúcar, 137 libras 4c tabaco 4e polvo y cigarros, 
fon otros géneros: la 95 31,715 pesos, 16,181 cueros al pelo,, 
110 arrobas de lana de carnero y otros efectos: el 10? 6160 pe
sos , 1144 fanegas de cacao, 103,599 ^ras de añil con otros gé
neros; y el ii? 53,619 pesos, 14,118 cueros al pelo, 100 arro-? 
bas de lana de carnero y otros efectos.
-cp, Madrid 3 de Febrero,.
JE¿1 Rey se ha servido nombrar para la Digni4ad de Tesorero, 
primera silla de la Colegial de Baeza, Diócesis de Jaén, á Don 
Juan Joseph Valdes, Dignidad de Vicario de la misma Colegial: 
para esta resulta a D. Joseph de Torres y Aybar , Canónigo de la , 
propia: para esta Canongía á D. Diego Rodriguez Pereyra: par 
ra la Dignidad de Tesorero, primera silla de la Colegia! 4e Ube- 
da, en el mismo Obispado, á,D. Juan Antonio Muñoz de Lago, 
Canónigo de la misma: para una Canongía de la propia Colegial 
4 D. Manuel de Armentelos: para una Ración de la Metropolita 
na de Burgos á D. Diego Ser mudez de Castro; y para una Media 
Ración de la Catedral de Valladolid á D. Isidro de Masquiaran.

En



En atención al mérito y huertas circunstancias de D. Joseph 
Eustaquio Moreno ha venido S. M. en concederle la plaza ecle
siástica del Consejo de Hacienda, vacante por ascenso de D. Pa
tricio Martinez de Bustos al empleo de Comisario general de 
Cruzada, en la misma forma que la sirvió este y su antecesor en 
ella D. Pedro Pobes.

Asimismo ha conferido S. M. el Corregimiento de letras de 
la Villa de Becerril de Campos á D. Froylan Ramón de Araujo: 
laVara de Alcalde mayor de la isla de Tenerife en Canarias á 
D. Vicente Ortiz de Rivera: la de la Villa de Tovarra á D. Ra
món de Orea y Cano: la dé las de Sisante y Vara de Rey áDon 
Juan Ramón Bravo: la de las Encartaciones y Avellaneda en el 
Señorío de Vizcaya á O. Francisco Xavier Rincón: la de la Vi
lla de las Casas de Bes á O. Joseph. Guadalupe y Palacios: la de 
entregador de Mesta de los Partidos de León y Segovia á F on 
Francisco Sociats: la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Ori- 
huela, en el Reyno de Valencia, á D. Joseph Caturla; y la de 
Tarifa (de nueva Creación) á D. Arcadio Fernandez Tello.

En la Extracción de la Real Lotería, executada el Lunes 
30 de Enero ultimo, salieron los números 16, 22, 24,7y83; 
y con ellos han ganado los jugadores 548,680 rs. vn.

Resultando acreedores los Oficiales que fueron del Regimiento 
de Infantería de Córdoba, abaxo expresados, á las cantidades que á 
cada uno se señalan y existen en la caxa del mismo Cuerpo, se da 
esta noticia al público de acuerdo del Supremo Consejo de la Guer
ra , para que por sí, sus herederos ó apoderados acudan dentro del 
termino dé seis meses á justificar su derecho ante el Coronel del re
ferido Regimiento, existente aun en la línea de Oran.

Rs. Mrs.

D. Francisco Texeiro............................................. 715. 16.
P. Francisco Gazara.......................................................... 596. 31.
P. Antonio Aguila............ ............... ........................ • • 990. i.
D. Alonso'Figueroa.................................................... * . 754. 27.
P. Pedro Brácamonte. .................................................. 715. 15.
D. Antonio Gándolfo. .  .................. .................... 708. 10.
P. Francisco Halcón........................................ ............... 704. 11.
D. Ramón Areny...................... ....................................... 661. 25:.
P. Miguel Olea.. ............................................................. 592. 30.
P. Francisco Mercado. .............................................. ... . 550. 11.
P. Bartolomé Martínez..................................... ............... 550. 11.
P. Cayetano González.. . .................................. .. 273. 28.
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D. Francisco del Puerto. ........................... 550. II#
D. Joseph Castilla..........•................................................ 77. 7.
D. Juan de Medina Cano..................... '........................1359. . ..
D. (uan Gahnno....................... ....................................... 681. 21.
D. Juan Moncs........... ...................................................... 248. . . .
D. Ignacio Ruiz............... .. ............................................. 450. ....

El espíritu de S. Pablo, ó pensamientos de este grande Apóstol 
sobre la vida christiana para todos los dias del mes, y para un reti
ro de 10 días; por Fr. Benito Gabriel Baracaldo y Quixanv): obra 
nueva, en un tomo en 8? Se hallará en la Librería de Jayme Cam- 
pins, calle de las Carretas.

Cartas familiares del Abate D. Juan Andrés á su hermano Do» 
Carlos, díndole noticia del viage que hizo á varias Ciudades de 
Italia en el año de 1785. Tomo 1? y i°. en 8? Segunda edición. 
La 1? impresión de estos dos tomitos se anunció en la Gazeta de 27 
de Marzo de 1787 , y habiéndose acabado en poco tiempo toda por 
la aceptación que mereciéron del público , se han reimpreso con al
gunas cortas adiciones y correcciones. Se hallarán con el tomo 3? 
en casa de Sancha , á la Aduana vieja.

El Viajador sensible, ó paseo á Iverdun; vertido al castellano. 1 
Un tomo en 8?, á 8 rs. en pasta y 6 en pergamino.^ Nueva Flo
resta, ó Colección de chistes, agudezas, pasages graciosos, y rasgos 
históricos singulares, para recreo del espíritu y adorno del enten
dimiento , sacados de varios autores é idiomas. Un tomo en 8? de 
marquida mayor, á 13 rs. en pasta y 10 en pergamino. Véndense 
en la Librería de Gómez, calle de las Carretas.

Crotalogía, ó ciencia de las caetañuelas ; instrucción científica 
del modo de tocar las castañuelas para baylar el volero , y poder 
fácilmente y sin necesidad de maestro acompañarse en todas las mu
danzas de que está adornado este gracioso bayle Español; parte 1?; 
contiene unaSnocion exacta del instrumento llamado castañuelas, su 
origen , modo de usarlas, y los preceptos elementales reducidos 'á 
riguroso método geométrico , juntamente con la invención de unas 
castañuelas armónicas , que se pueden templar y arreglar con los de
más instrumentos; su autor el Lie. Francisco Agustín Florencio. En 
ia imprenra Real. Véndese á 4 rs. en la Librería de Castillo, frente 
á las gradas de S. Felipe.

Carta satírico-crítica sobre los abusos que cometen los que si
guen ciegamente las modas: para desengaño de los que viven en la 
Corte y Ciudades capitales, y para consuelo de los aldeanos: por 
D. Estefano Ganti. Se hallará á 2 rs. en la Librería de Escribano, 
frente á la Imprenta Real.

Una sonata para forte-piano ó clave con su letra , compuesta por 
el Sr. Haydn : seis contradanzas nuevas para dicho instrumento. Se 
hallarán en la Librería de Jayme Campins, calle de las Carretas.
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